
1 
Juzgado Veinte Civil del Circuito de Medellín 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2024 00123 00 

Proceso Verbal 

Demandantes María Beatriz Flórez Rodríguez y O.  

Demandados Jairo Gerardo Díaz Fernández y O. 

Decisión Concede amparo de pobreza 

 

Se incorpora al expediente la solicitud de amparo de pobreza que formulan 

de manera personal los demandantes, quienes al manifestar “[q]ue carecemos de 

recursos para atender nuestra congrua subsistencia, y poder continuar con el 

trámite correspondiente ya que, no nos encontramos en condiciones económicas 

de sufragar los gastos judiciales del proceso…” satisfacen los presupuestos 

consagrados en los artículos 151 y S.S. del Código General del Proceso, motivo 

por el cual, el Despacho les concede el amparo de pobreza deprecado. En cuanto 

a la representación judicial esta continuará en cabeza de la abogada Sandra 

Milena Muñoz David, portadora de la T.P. Nº 258.800 del C.S.J. apoderada que 

previamente habían constituido.   

 

Aunado a lo expuesto, se resalta que el beneficio no los exime de que se 

preste la caución que fue exigida mediante providencia del pasado 08 de abril, 

porque de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 154 del Código 

General del Proceso, el amparado únicamente goza de los beneficios de esta 

figura desde la presentación de la solicitud. 

 

Notifíquese, 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
So 
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